
CHEM-TECH S.A. 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2020 

Señora Ing. Com. 

VANESSA PAMELA SEMPERTEGUI DELGADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía CHEM-TECH S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted, para 

el cargo de PRESIDENTA por el periodo estatutario de Cinco Años. 

En el ejercicio de tales funciones, le corresponde a Ud., ejercer la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo Décimo Quinto de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial de 

los Estatutos Sociales de la Compañía autorizada el 8 de Agosto del 2.000, por el Notario 

Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza e inscrita en el Registro 

Mercantil el 5.de Febrero del 2.001, de fojas 12.026 a 12.048, N” 2.787 del Registro 

Mercantil yañotado bajo el N” 3.536 del Repertorio. 
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EN DE ACEPTACION: En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTA de la 

Compañía CHEM-TECH S.A. 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2020 

eee e : 

- . Vanessa Pamela Sempértegui Delgado 

C.l. No. 0914646419 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:42.184 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CHEM-TECH 
S.A., a favor de VANESSA PAMELA SEMPERTEGUI DELGADO, de 
fojas 94.120 a 94.123, Libro Sujetos Mercantiles número 16.199, 

ORDEN 42184 

AU 8814000081008 0 
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gs. César Moya Delgs 
REGISTRADOR MERC4% 
DEL CANTON GUAYAQUIL      
  

Guayaquil, 04 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rgSponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aré 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0309927 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


